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NOTARIO(A) SEGUNDO PATRICIO ENRÍQUEZ CABASCANGO 
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EXTRACTO 

Escritura N*: 20181005000P01245 
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ACTO O CONTRATO: 
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. : "AUMENTO DE'CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - En DE JULIO DEL 2018, 4 6: A 
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: z NombresfRazén social LE e mienté. o de éntiicació os | - Calidad. ¿Persona qúe Je. repita. 
mira ! ELE : , 

AREVALO AVALA JORGE. REPRESENTAN - a GERENTE [IRANSPORTES CRUE DEL SOL 
Natural PATRICIO DOA * CÉDULA 1002550513 [na GENERAL - + |TRANSOLCRUZ S.A. 
  

  

  

  

  
   

  

              

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

a
 

    

  

  

  

  

    NOTARIO(A) SEGUNDO PATRICIO ENRÍQUEZ CA 

= NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN PIMAMPIRO 

    

Persona :.. : Nombres/Razón social ES interviniente | Tenia *iomitcació Nacionálidad . Calidad - 4. Persona que representa" 

UBICACIÓN - 
o A Parroquia” 

PIMAMPIRO : 

PIIDESCRIPCIÓN DOCUMENTO: VAN 
0 AE TINERIV VERIFICACIÓN DE SUS DATOS EN EL SISTEMA 

. MOBJETO/ORSERVACIONES: DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN; 
H - SD CIUDADANIA Y CERTIFICADO DE VOTACION. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: - . 
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HNOTATÍAA ARA, HOTARUYTRA TAO    

  

-AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTA!CÚR 

DE LA COMPAÑÍA DE. TRANSPORTES CRUZ.DEL 

TRANSOLCRUZ S. A 

  

OTORGA: EL:SEÑOR JORGE PATRICIO: ARÉVALO AYALA 

A FAVOR DE: EL MISMO. 

_CUANTIA: USP > 880. 00 

- SEDIO'DOS COPIAS CERTIFICADAS: 

"Número de Matriz: 20181005000P01246 
- +: Núniero defactura: 001-O11-00000754T- ¿2:00 

  

Ro 

En San Pedro de Pimamipiro, cántón del mismo nombre, | provincia de 

Imbabura, República del ecuador, hoy día martes veinte y cuatro (24) de 

julio del dos mil diéciocho, ante mí, Magister Segundo Patricio Enríquez 

Cabascango, Notario" primero del cantón Pimampiro, comparece el señor 

JORGE: PATRICIO ARÉVALO AYALA, Portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero dos cinco cinco. cero cinco uno, de 

cuarenta y dos “años de “edad, de estado civil casado, de ocupación 

jornalero, ' domiciliado en” “la cálle Amazonas y Bolívar, parroquia 

Pimampiro, cantón Pimampiro, provincia de Imbaburá, teléfono celular 

número 09981934007, comparece en su calidad de Gerente General y 

como” tal Tepresentante legal” de ' la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES CRUZ: “DEL SOL ' TRANSOLCRUZ ' S.A.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, hábil l para contratar y 

1  



obligarse, a quien de conocerle:personálmente doy: fe, en la calidad que 

Juego se indicará, pide que* eleve: a escritura: “pública la” minuta que 

copiada literalmente es del tenor siguiente: Señor Notario.- En el registro 

de escrituras públicas. a su cargo, sírvase incorporar:una. de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA | DE LOS. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ 

S.A. al tenor de” las ' siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- .Comparece:.a..la: celebración: de la presente 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES de la. compañía de TRANSPORTES 

CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A. el señor ARÉVALO AYALA 

JORGE PATRICIO, en “calidad - de” Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía. debidamente. autorizado, Por. la Sunta. 

General Extraordinaria y. Universal. de “Accionistas, celebrada en, e 

cantón Pimampiro, e primer. día, del mes de mayo. del, 2018. El 

compareciente adjunta copia del nombramiento Y, acta Somo documentos 

habilitantes, los cuales Pasan a formar parte integra de, esta. escritura. El 

compareciente. es. ecuatoriano, mayor de edad, de, estado civil Sasado, 

domiciliado en la ciudad de Pimampiro, hábil para contratar. y obligarse, . 

en pleno uso de Sus derechos consagrados. en la Constitución. de la 

República. del. Ecuador. SEGUNDA; ANTECEDENTES: a) La 

compañía TRAN SPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S. A ¿se 

constituyó mediante escritura pública, celebrada ante el Doctor. Gilberto | 

Posso López, Notario Público. Primero del Cantón Ibarra, el dieciséis de | 

abril del dos mil trece, Mediante resolución SC. 1. DJC.Q.13. 002298 de 

fecha siete de mayo del dos mil trece, la Superintendencia de Compañías, 
2. 

 



    

   

¿ 4 
(a E si 
Y EA 

IES aprobó la constitución de la compañía TRANSPORTES CRUZ*DEL y E 
A a 

SOL TRANSOLCRUZ S.A. misma que fue inscrita con fecha diecisiete... 

de mayo de dos mil trece partida N* 2 del Libro del Registro Mercantil 

del Cantón Pimampiro b) Con fecha primero de mayo del dos mil 

dieciocho, la junta general de accionistas de la compañía debidamente 

constituida resolvió por unanimidad aumentar el capital social a MIL 

SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito de la Compañía se 

encuentra pagado en su totalidad. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL: Con los antecedentes expuestos el compareciente. Sr. 

ARÉVALO AYALA JORGE PATRICIO en su calidad de Gerente 

General de la compañía TRANSPORTES CRUZ DEL SOL 

TRANSOLCRUZ S.A, legalmente autorizado por la junta y en estricto 

cumplimiento de lo dispuesto por ella, declara elevado el capital social de 

la compañía TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A a 

la cantidad de MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1.760 USD). Por este acto 

jurídico el capital de la compañía se incrementa en OCHOCIENTOS 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, mismos que son 

pagados con aporte en numerario conforme se desprende de los 

documentos habilitantes. Una vez aprobado este aumento, el capital total 

suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTES CRUZ DEL SOL 

TRANSOLCRUZ S.A, será de MIL SETECIENTOS SESENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. El representante legal, 

declara bajo juramento que este aumento ha sido integramente pagado en 

                 



la forma antes descrita y de conformidad econ el siguiente cuadro de 

integración de capital: 

  

  

COLIMBA — JOSE 

MIGUEL 

ACCIONISTA CAPITAL. | AUMENTO | CAPITAL ACIONES 

SOCIAL DE TOTAL 

PAGADO CAPITAL | ACTUAL 
ANTERIOR 

ANRANGO 40 40 80 30 

  

AREVALO AYALA 

VICTOR 

LEONARDO 

40 40 80 80 

  

AREVALO JORGE 40 40 30 30 

  

BORJA CHICAIZA 

JOSE PEDRO 

40 . 40 380 80 

  

BORJA 

LANCHIMBA 

FANNY 

MAGDALENA 

40 40 80 30   
  

CAIPE CUASPUD 

ROMEL PORFIRIO 

40 40 80 30 

  

CAIZA CARVAJAL 

MARIA ROSA 

40 40 80 80 

  

CAIZA 

RODRIGUEZ IVAN 

RAMIRO     40   40   80   s0   
  

 



    

  

CAMUENDO 

MUENALA CESAR 

ANIBAL 

40 40 80 80 

  

CEVALLOS PIAUN 

CLEMENTE 

RODRIGO 

40 40 80 80 

  

CHURUCHUMBE 

CAIZA JUAN 

GABRIEL 

40 40 30 80 

  

CHURUCHUMBE 

CAIZA RICHARD 

PATRICIO 

40 40 80 80 

  

DIAZ QUILCA 

LUIS FERNANDO 

40 40 80 80 

  

FARINANGO 

GONZALEZ ALEX 

GEOVANI 

40 40 80 s0 

  

HUACA CHILES 

VICTOR 

EDMUNDO 

40 20 80 80 

  

ICHAU AREVALO 

CRISTIAN VINICIO 

40 40 30 80 

  

TIRUA ILES VICTOR 

GERARDO 

40 40 80 80 . 

  

ns
 

om
 

MORENO OROZCO 

MARCELO 

NAPOLEON 

40 40 30 80 

    MORENO PARRA 

MILTON   40   40   80   80   
  

       

  

ys h : 
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MARCELO 

  

PARCO BALLA 

JUAN 

40 40 80 30 

  

ROSERO 

NARVAEZ RUTH 

IRENE' 

40 40 80 80 

  

VILLOTA 

DELGADO MOISES 

REMIGIO     
40 

  
40 

  
80 

  
30 

  
  

CUARTA: Y REFORMA DE ESTATUTOS: Para dar 

cumplimiento a la Resolución de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la compañía TRANSPORTES CRUZ 

DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A, se procede a la reforma los 

siguientes artículos del estatuto social de la compañía: CAPITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: “El capital 

social suscrito y pagado de la compañía es de MIL SETECIENTOS 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA dividido en MIL SETECIENTOS SESENTA 

ACCIONES de un valor de un dólar cada una. El cuadro de 

integración de capital queda conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO | CAPITAL ACIONES 

SOCIAL DE TOTAL 

PAGADO CAPITAL ACTUAL 

ANTERIOR 

ANRANGO 40 40 30 30 

COLIMBA JOSE 

MIGUEL           
  

A



  

  

”» 

  

  

AREVALO AYALA 

VICTOR LEONARDO 

40 40 80 

  

AREVALO JORGE 40 40 80 $0 

  

BORJA  — CHICAIZA 

JOSE PEDRO 

40 40 80 80 

  

BORJA LANCHIMBA 

FANNY 

MAGDALENA 

40 40 30 80 

  

CAIPE CUASPUD 

ROMEL PORFIRIO 

40 40 80 80 

  

CAIZA CARVAJAL 

MARIA ROSA 

40 40 80 80 

  

CAIZA RODRIGUEZ 

TVAN RAMIRO 

40 40 80 80 

  

CAMUENDO 

MUENALA CESAR 

ANIBAL 

40 40 30 80 

  

CEVALLOS — PIAUN 

CLEMENTE 

RODRIGO 

40 40 80 80 - 

  

CHURUCHUMBE 

CAIZA JUAN 

GABRIEL 

40 40 80 80 

  

CHURUCHUMBE 

CAIZA RICHARD 

PATRICIO 

40 40 30 80 

    DIAZ QUILCA LUIS   40   40   80   80 

  

    
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

FERNANDO 

FARINANGO 40 20 30 80 

GONZALEZ ALEX 

GEOVANI 

HUACA CHILES 40 20 80 80 

VICTOR EDMUNDO 

ICHAU” AREVALO 40 20 30 30 

CRISTIAN VINICIO 

IRUA ILES VICTOR 40 40 80 80 

GERARDO 

MORENO OROZCO 40 40 80 80 

MARCELO 

NAPOLEON 

MORENO PARRA 40 40 30 80 

MILTON MARCELO | 

PARCO BALLA 40 40 80 80 

JUAN 

ROSERO NARVAEZ 40 40 80 7) 

RUTH IRENE 

VILLOTA DELGADO 40 40 80 30 

MOISES REMIGIO 

TOTAL 880 880 1760 1760             

QUINTA: EMISION DE CERTIFICADOS DE APORTACION: 

Para dar cumplimiento a este aumento de capital se emitirán los 

correspondientes certificados de aportación para ser entregados a 
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la cláusula tercera de la presente escritura pública. SEPTIMA: 

DECLARACION: El señor ARÉVALO AYALA JORGE 

PATRICIO en su calidad de Gerente General y como tal de 

representante legal de la compañía TRANSPORTES CRUZ DEL 

SOL TRANSOLCRUZ S.A declara con la solemnidad del 

juramento la real y correcta integración del capital suscrito y pagado; 

y que todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, en 

consecuencia la inversión es de carácter nacional, y también, que la 

compañía que representa está sujeta al control de la Superintendencia 

de Compañías del Ecuador. OCTAVA: DE . LA 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS: Se protocolizan con 

esta escritura y por lo tanto forman parte de ella: a) Copia 

  

debidamente certificada del nombramiento del Gerente General de la 

Compañía TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ 

S.A. b) Copia certificada del Acta de la Junta General Ordinaria de 

Socios de la Compañía TRANSPORTES CRUZ DEL SOL . 

TRANSOLCRUZ S.A NOVENA: CUANTIA: La cuantía de este 

aumento de capital es de MIL SETECIENTOS SESENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para 

la plena validez del presente. instrumento. Firmado) por la Ab. 

Ariadna Jaramillo Mantilla, con matricula profesional No. 17-2013- 

| 630, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para el 
9 

   



presente otorgamiento se cumplieron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso; y, leído que fue este instrumento por mí el 

Notario, al compareciente aquel se ratifica y afirma en el total 

contenido, y firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

    

  

    

      

2r Y de 

Sr. Jorge al: Ayala 
C.C.No. 100255051,3 

Teléfono: omiso NX 

Domicilio: Pímampiro, calle    

MI. Pr, abricio e Ego Cabascango 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PIMAMPIRO 

10 
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CERTIFICADO RE VOTACIÓN 
2 NE FRORENO 207     

: 001.- 007 1002550513 

. AREVALO AYALA JORGE PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

a IMBABURA . 
e PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 

o PIMAMPIRO 
: CANTÓN” | ZONA-2 

SAN FRANCISCO DE SIGSIFAMLA 
PARROQUIA . 

UA. 

   



ED REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . e Ñ 

    E 2 Dirección General de Registro Civil, - 
identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002550513 

Nombres del ciudadano: AREVALO AYALA JORGE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/PIMAMPIRO/SAN FCO DE 

SIGSIPAMBA   

  

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1976 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: SANCHEZ PIAUN MARIA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MARZO DE 1997 

Nombres del padre: AREVALO MANUEL MESIAS 

Nombres de la madre: AYALA ANA LUISA 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 24 DE-JULIO DE 2018 ” 

Emisor: SEGUNDO PATRICIO ENRIQUEZ CABASCÁANGO - IMBABURA- PIMAMPIRO-NT 1 - 
¡IMBABURA - PIMAMPI RO 

N? de certificado: 187-140-48787 

13-140-48787 

“La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a ja LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 

“Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil,gob.ec 

        

  

  

  

    

  

        

  

  

  

  

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

    

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S. A 
RESOLUCION N* 5C.1J.DJC.Q.13.002298 del 7 de mayo del 2013 

PIMAMPIRO - INBABURA - ECUADOR 

Pimampiro, 20 de septiembre de 2017 

Señor 

Jorge Patricio Arévalo Ayala 

  

GERENTE GENERAL DE TRANSOLCRUZ S.A : 

Ciudad.- 

        
   

    

De mis consideraciones: . DN SN e apo eN NS * eN 

LOA ANTO» ap 
IQAMA o . ii A 

En mi calidad de Presidente tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de la Compañía deT: transportes Ciiz del 
LITO IAE Es a A e 

TRANSOLCRUZ S.A en sesión extraordinaria universal de socios realizada el 3 de Septiembre del 2017 tuvo el acierto de nombrar a ústed com GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía para el periodo de dos años contados a partir de la suscripción de este nombramiento enlel Registro 

Mercantil. 

Como GERENTE GENERAL tendrá usted la representación legal de la Compañía en forma judicial y extrajudicial de conformidad con los Estatutos Sociales. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General y Representante Legal constan de la escritura pública constituida de la Compañía de Transportes Cruz del So) 

TRANSOLCRUZ S.A celebrada el 16 de abril del 2013, ante el Notario Primero del Cantón Jbarra Dr. Gilberto Posso López einscrita en el Registro dela Propledad 

y Mercantil del Cantón Pimampiro con la partida número 2 con fecha 16 de mayo del 2013, conjuntamente con la Resolución de la Supetintendencia de 

Compañías SC.1J.DIC.Q,13.002298 del 7 de mayo del 2013 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente 

Atentamente. EN, : , 

LEAL 7 Hair .. 

HAZLE Ze 
Sr. Víctor Edmundo Huaca Chiles 

    

  

€.C 0400874046 

PRESIDENTE DE TRANSOLCRUZ S.A 

-Acepto el cargo de Gerente Genera) y Representante legal de la Compañía de Transportes Cruz del Sol TRANSOLCRUZ S.A, que se me confiere según el 

nombramiento precedente. 

Pimampiro, 20 deseptiembre de 2017 

  

     

a 
a 25 EROS 

Sr Jorge co Arévalo Ayala 

GERENTE GENERAL DE TRANSOLCRUZ S.A 

C:C 1002550513 

  

   



  

  

  

FACTURA N* 5647 
Rp. N2 551 

Hora: 09H24:00 

RAZÓN: Queda inscrita en esta fecha el presente Nombramiento de GERENTE 

GENERAL, de la Compañía de Transportes CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A,, 

recaída en la persona el señor: JORGE PATRICIO ARÉVALO AYALA, bajo la partida 

número DIECIOCHO (18) DEL LIBRO REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS DEL 

CANTÓN.- Pimampiro, a VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

Responsable: G/R. 

     77 Es (E 

la (Sleamán sg 

4 A ENCARGADA de LA 

1 CANTOR PIMARMBIRO 2 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S. A 
: RESOLUCION N?* $C.J.DJC.Q.13.002298 del 7 de- mayo del 2013 

PIMAMPIRO - IMBABURA - ECUADOR 

  

   

  

   
    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
LA COMPANIA DE TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A. / 

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cantón Pimampiro en la calle vía Oriental (a 200 metros de la gruta), siendo las 09ho0 del día uno de Mayo 
del año 2018, se reúnen los accionistas de la Compañía DE TRANSPORTES CRUZ DHEL ¡SOL 
TRANSOLCRUZ S.A. en Junta General Extraordinaria Y Universal de Accionistas, ala cual asiste: | “4 

Laca, ve . 

EN 
"¿AW 

No Accionistas Porcentaje ¡e a o 

Aeccionario ¡24% 2 od 0 Á cd 
1 | Sr. ANRANGO COLIMBA JOSE MIGUEL Li A sl 
2 _ | Sr. AREVALO JORGE 1 cerdas est. 
3 Sr. AREVALO AYALA VICTOR LEONARDO 1 

4 Sr. BORJA CHICAIZA JOSE PEDRO 1 
5 Sra. BORJA LANCHIMBA FANY MAGDALENA 1 
6 Sr. CATPE CUASPUD ROMEL PORFTRIO 1 

7 Sra. CAIZA CARVAJAL MARIA ROSA 1 

8 Sr. CAIZA RODRIGUEZ IVAN RAMIRO 1 

9 Sr. CAMUENDO MUENALA CESAR ANIBAL 1 
10  |Sr. CEVALLOS PIAUN CLEMENTE RODRIGO 1 
11 | Sr CHURUCHUMBE CAIZA JUAN GABRIEL 1 
12 Sr. CHURUCHUMBE CAIZA RICHARD PATRICIO 1 

13  |Sr. DIAZ QUILCA LUIS FERNANDO 1 
14 Sr. FARINANGO GONZALEZ ALEX GEOVANI 1. 

15 Sr. HUACA CHILES VICTOR EDMUNDO 1 

16 Sr. ICHAU AREVALO CRISTIAN VINICIO 1. 

17 Sr. IRUA ILES VICTOR GERARDO 1 

18 Sra. MORENO OROZCO MARCELO NAPOLEON 1 

19 Sr. MORENO PARRA MILTON MARCELO 1 

20 |Sr. PARCO BALLA JUAN 1 
21 Sra. ROSERO NARVAEZ RUTH IRENE 1 

22 Sr. VILLOTA DELGADO MOISES REMIGIO 1         
  

Preside la reunión, en calidad de Presidente, el Sr. HUACA CHILES VICTOR EDMUNDO y actúa en 
calidad de secretario, el Gerente General, Sr. AREVALO JORGE y de conformidad con la convocatoria 

* previa de fecha 19 de abril de 2018, publicada en el Diario El Norte de esa fecha, se trata el siguiente orden 
. -. del día: 

1. Contratación del Quórum e instalación de la Junta, 
2. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía de 

Transporte Cruz del Sol Transoleruz S.A. 
3. Clausura. 

Una vez aceptado el orden del día por todos los asistentes, se procede a dar inicio a la junta tratando los 

siguientes puntos: 

1. Contratación del Quórum e instalación de la Junta 

En virtud de encontrarse presentes 22 accionistas se constata el Quórum necesario para la válida . 

instalación de esta junta. 

  
 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S. A 

2. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañí 

RESOLUCION N”? SC.1J.DJC.Q.13.002298 del 7 de mayo del 2013 

PIMAMPIRO - IMBABURA - ECUADOR. 

Transporte Cruz del Sol Transoleruz S.A. 

  

       a de 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta y manifiesta que es necesario proceder al aumento 

de capital de la compañía, con la finalidad de que el capital de la misma se encuentre acorde a la situación 
financiera y al posicionamiento de la compañía en el mercado nacional. Expresa que existen los recursos 
económicos para que el capital se incremente de conformidad con el aporte en numerario de los socios que 
se detalla en la siguiente tabla: 

  NO Cédula Nombre Nacional 
idad 

Capital Incremento 

NUMERAR 
IO 

Nuevo 

Valor 
Total 

acciones 

  1002314779 Sr. ANRANGO 
COLIMBA JOSE 
MIGUEL 

Ecuador $40 $40 $80 So 

  1002103552 Sr. AREVALO AYALA 
VICTOR LEONARDO 

Ecuador $40 $40 $80 80 

  
1002550513 Sr. AREVALO JORGE Ecuador $40 $40 $80 80 

  

100059647 Sr. BORJA CHICAIZA 
JOSE PEDRO 

Ecuador $40 $40 $80 80 

  

1003050984 Sra. BORJA 
LANCHIMBA  FANY 
MAGDALENA 

Ecuador $40 $40 $80 80 

  

1003560212 
ROMEL PORFIRIO 
Sr. CAIPE CUASPUD Ecuador $40 $40 $80 80 

  

1001971140 ' Sra. CAIZA 
CARVAJAL MARIA 
ROSA 

Ecuador $40 $40 $80 So 

  

1003452743 Sr. CAIZA 
RODRIGUEZ  IVAN 
RAMIRO 

Ecuador $40 $40 $80 80 

  

1001206521 Sr. . CAMUENDO 
MUENALA CESAR 
ANIBAL 

Ecuador $40 $40 $80 80 

  

10. 1002275590 Sr. CEVALLOS PIAUN 
CLEMENTE. 
RODRIGO 

Ecuador $40 $40 $80 80 

  

11. 1003793476 Sr CHURUCHUMBE 
CAIZA JUAN 
GABRIEL 

Ecuador $40 $40 $80 80 

  

12. 1004251888 Sr. CHURUCHUMBE 
CAIZA RICHARD 
PATRICIO 

Ecuador $40 $40 $80 80 

  

13. 1722260443 . Sr. DIAZ QUILCA 
LUIS FERNANDO 

Ecuador $40 $40 $80 80 

      14.   10035535973 Sr. FARINANGO 
GONZALEZ ALEX 
GEOVANI 

    Ecuador   $40   $40   $80   80  
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15. |0400874046 | Sr. HUACA CHILES | Ecuador $40 : $40 $80 
VICTOR EDMUNDO 

16. | 1003834866 Sr. ICHAU AREVALO | Ecuador $40 $40 $80 
CRISTIAN VINICIO 

:| 17. | 1002804415 Sr. IRUA  ILES| Ecuador $40 $40 $80 
7 VICTOR GERARDO 

18. | 1001485521 Sr. MORENO | Ecuador $40 $40 $80 
OROZCO MARCELO 

NAPOLEÓN 
19. | 1003821541 Sr. MORENO PARRA | Ecuador $40 $40 $80 

MILTON MARCELO ad 
20. | 1710310903 Sr. PARCO BALLA | Ecuador $40 $40 $80. l 

JUAN O e 
21. | 1002596821 Sra. ROSERO | Ecuador $40 $40 $80 

NARVAEZ RUTH E 
IRENE . : po 

22. | 1001277622 Sr. VILLOTA | Ecuador | $40 $40 $80 
DELGADO MOISES mon A 
REMIGIO A A 

TOTAL 880 880 1760               
  

La Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas, en forma unánime, resuelve aprobar el referido 

“ aumento de capital social en los términos propuestos por el señor Presidente y constantes en el cuadro de ' 

integración de capital que forma parte de la presente acta, renunciando a su derecho de preferencia que ' 
les concede la ley para participar en este aumento de capital, aceptando que el capital se aumente con los 
incrementos propuestos, acrecentando las participaciones de los accionistas que aportan paraincrementar . 

el capital de la compañía. 

Una vez que se ha aprobado a. aumento de capital, el señor Presidente « se dirige a la Junta General 
extraordinaria y Universal de accionistas, y manifiesta que en virtud de las resoluciones adoptadas, se 
reforman los siguientes artículos del Estatuto Social de la Compañía: 

Capitulo Segundo.- Del Capital y las Acciones. 

El Capital suscrito de la compañía es de MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS 
dividido MIL SETECIENTAS SESENTA ACCIONES DE UN DÓLAR cada una, el capital suscrito 
de la Compañía se encuentra pagado en su totalidad. 

La Junta General, en forma unánime, resuelve reformar el artículo escrito antes de los Estatutos Sociales, 
en los términos propuestos por el señor Presidente y se aprueba la integración del capital de la compañía. 

+ Por concluidos los asuntos de la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, el 
señor Presidente concede un receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, el señor secretario da lectura del texto íntegro del acta de Junta, la misma que es 
aprobada en su totalidad en forma unánime por todos los accionistas asistentes. 

La Junta General además faculta en este acto, al señor Gerente General de la Compañía, para que eleve a 
escritura pública y realice todos los trámites necesarios para la aprobación ante la Superintendencia de 
Compañías de los acuerdos establecidos en esta sesión. 

Siendo las 19h30 horas el señor Presidente da por concluida la sesión. 

    
      



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S. A 

RESOLUCION N” SC.1J.DJC.Q0.13.002298 del 7 de mayo del 2013 

PIMAMPIRO - IMBABURA - ECUADOR 

Para constancia de la resolución tomada en la presente Junta, firman los comparecientes en upidad de 

acto. 

BT J : 

HUACA CHILES VICTOR EDMUNDO 

" PRESIDENTE TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A. 

AREVALO JORGE 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A. 

 



  

  

  

  

        

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

AÑO 

N? APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN ¿FIRMA y y y | 
L, 2 y MQUp> 

1 | ANRANGO COLIMBA JOSE MIGUEL 1002314779 A e 

2: | AREVALO AYALA JORGE PATRICIO 1002550513 TT TS 
Sap e 

3 | AREVALO AYALA VICTOR LEONARDO 1002103552 ron! 

4 | BORJA CHICAIZA JOSE PEDRO 1000596476 

5 | BORJA LANCHIMBA FANY MAGDALENA 1003050984 

6 0 CAIPE CUASPUD ROMEL PORFIRIO 1003562012 

7 CAZA CARVAJAL MARIA ROSA 1001971140 SC EE SUE 

8 | CAIZA RODRIGUEZ IVAN RAMIRO 1003452743 

9 | CAMUENDO MUENALA CESAR ANIBAL 1001206521 

10 | CEVALLOS PIAUN CLEMENTE RODRIGO 1002275590 

11 | CHURUCHUMBE CAIZA JUAN GABRIEL 1003793476 

12 ¡| CHURUCHUMBE CAIZA RICHARD PATRICIO | 1004251888 

13 | DIAZ QUILCA LUIS FERNANDO 1722260443 

14 | FARINANGO GONZALEZ ALEX GEOVAN! 1003553573 

| 15 | HUACA CHILES VICTOR EDMUNDO 0400874046 

16 | ICHAU REVALO CRISTIAN VINICIO 1003834866 

17 | IRUA ILES VICTOR GERARDO 1002804415 

18 | MORENO OROZCO MERCELO NAPOLEON — | 1001485521 

19 | MORENO PARRA MILTON MARCELO 1003821541 

20 | PARCO BALLA JUAN 1710310903 

21 | ROSERO NARVAEZ RUTH IRENE 1002596821 

22 | VILLOTA DELGADO MOISES REMIGIO 1001277662   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

          
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792440777001 

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSOLCRUZ S.A 

REPRESENTANTE LEGAL: AREVALO AYALA JORGE PATRICIO 

CONTADOR: EGAS SEVILLA DIANA CATALINA - 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS , OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 19/06/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: - 19/06/2013 .. FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/10/2017. 4. o 
. EFEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: ' : FEC. REINICIO ACTIVIDADES: o 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL . A A 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA   
  

: q ó LA 

ESTADIO. A 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO. 7. RA : de E 
Provincia: IMBABURA Canton: PIMAMPIRO Papa PIMAMPIRO Bamio: SANTA CECILIA Calle: ORIENTAL Referencia ubicacion: ADOS.CUADRAS )   PENANDRO Telefono Trabajo: 082937118 Email: diana_e8217Ghotmail. cpm Celular. 0981934007 

  

: 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS A 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srí.gob.ec. 
Las persorias naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos YX gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

  

  

l4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - A e | 
R.DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN AZONA HMUMBABURA : CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
1792440777001 

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: *.     
  

    No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: OSIZOa 

NOMBRE COMERCIAL: — TRANSOLCRUZ S.A. . FEC. CIERRE: FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

" SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: IMBABURA Canton: PIMAMPIRO Parroquia: PIMAMPIRO Barrio: SANTA CECILIA Calle: ORIENTAL Referencia: ADOS CUADRAS DEL ESTADIO 
PENANDRO Telefono Trabajo: 062937116 Email: diana_e8217(G hotmail.com Celular: 0981934007 

  

"Código: RIMRUC2018001632865 

Fecha: 24/07/2018 15:57:22 PM   
Pag. 2de 2 

  
  

 



  

     

      

   

Y 

Señor Notario.- E L 
En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de AÚME O 
DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE. 
TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A. al tenor de las siguientés 
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 
presente escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DELOS| 
ESTATUTOS SOCIALES de la compañía de TRANSPORTES CRUZ DEL S 

en el cantón Pimampiro, el primer día del mes de mayo del 2018. El sas coca Es 

    

    

   

adjunta copia del nombramiento y acta como documentos habilitantes, los ciales. Le : 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Pimampiro, hábil pára ' 
contratar y obligarse, en pleno uso de sus derechos consagrados en la Constitución de*P.08 cur 
la República del Ecuador. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía 
TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Doctor Gilberto Posso López, Notario Públic 
Primero del Cantón Ibarra, el dieciséis de abril del dos mil trece, Mediante resolución 
SC.1J.DJC.Q.13.002298 de fecha siete de mayo del dos mil trece, la Superintendencia 
de Compañías, aprobó la constitución de la compañía TRANSPORTES CRUZ DEL SOL 
TRANSOLCRUZ S.A. misma que fue inscrita con fecha diecisiete de mayo de dos mil 
trece partida N” 2 del Libro del Registro Mercantil del Cantón Pimampiro b) Con fecha 
primero de mayo del dos mil dieciocho, la junta general de accionistas de la compañía 
debidamente constituida resolvió por unanimidad aumentar el capital social a MIL 
SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, el capital suscrito de la Compañía se encuentra pagado en su totalidad. 
TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL: Com los antecedentes expuestos el 
compareciente. Sr. ARÉVALO AYALA JORGE PATRICIO en su calidad de Gerente 
General de la compañía TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A, 
legalmente autorizado por la junta y en estricto cumplimiento de lo dispuesto por ella, 
declara elevado el capital social de la compañía TRANSPORTES CRUZ DEL SOL 
TRANSOLCRUZ S.A a la cantidad de MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1.760 USD). Por este acto jurídico 

el capital de la compañía se incrementa en OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS, mismos que son pagados con aporte en numerario conforme 
se desprende de los documentos habilitantes. Una vez aprobado este aumento, el 
capital total suscrito y pagado de la compañía TRANSPORTES CRUZ DEL SOL 
TRANSOLCRUZS.A. será de MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS. El representante legal, declara bajo juramento que este 
aumento ha sido integramente pagado en la forma antes descrita y de conformidad con 
el siguiente cuadro de integración de capital: 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    GERARDO         

ACCIONISTA CAPITAL ¡AUMENTO | CAPITAL ACIONES 
SOCIAL DE TOTAL 

PAGADO | CAPITAL ACTUAL 
ANTERIO 
R 

"| ANRANGO 40 40 80 80 
COLIMBA JOSE 
MIGUEL 
AREVALO — AYALA 40 40 80 80 
VICTOR LEONARDO 
AREVALO JORGE 40 40 80 80 
BORJA  CHICAIZA 40 40 80 80 
JOSE PEDRO 
BORJA 40 40 80 80 
LANCHIMBA 
FANNY 
MAGDALENA 
CAIPE  — CUASPUD 40 40 80 80 
ROMEL PORFIRIO 
CAIZA CARVAJAL 40 40 80 80 
MARIA ROSA 
CAIZA RODRIGUEZ 40 40 80 80 
IVAN RAMIRO 
CAMUENDO 40 40 80 80 
MUENALA CESAR 
ANIBAL 
CEVALLOS  PIAUN 40 40 80 80 
CLEMENTE 
RODRIGO 
CHURUCHUMBE 40 40 80 80 
CAIZA JUAN 
GABRIEL 
CHURUCHUMBE 40 40 80 80 
CAIZA RICHARD 
PATRICIO 
DIAZ QUILCA LUIS 40 40 80 80 
FERNANDO 
FARINANGO 40 40 80 80 

GONZALEZ ALEX 
GEOVANI 
HUACA CHILES 40 40 80 80 
VICTOR EDMUNDO 
ICHAU AREVALO 40 40 80 80 
CRISTIAN VINICIO 
IRUA ILES VICTOR 40 40 80 80 

  

    

 



  

  

  

  

  

  

MORENO OROZCO 40 40 80|  -B0l 
MARCELO ; 7 / 
NAPOLEON de 
MORENO PARRA 40 40 | * 80 80 
MILTON MARCELO o 
PARCO BALLA 40 40 80 0% O 
JUAN 
ROSERO NARVAEZ 40 40 80 
RUTH IRENE 
VILLOTA DELGADO 40 40 |. - 80 
MOISES REMIGIO             
  

  

compañía El 
TRANSPORTES CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A, se procede a la róforma 1d so. 
siguientes artículos del estatuto social de la compañía: CAPITULO SEGUNDO*DEE 
CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: “El capital social suscrito y pagado de la compañía es 

de MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA dividido en MíL SETECIENTOS SESENTA ACCIONES de un valor 

de un dólar cada una. El cuadro de integración de capital queda conformado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ACCIONISTA CAPITAL | AUMENTO | CAPITAL * | ACIONES 
SOCIAL DE TOTAL 
PAGADO ¡CAPITAL ACTUAL 
ANTERIO 
R 

ANRANGO 40 40 80 . -80 
COLIMBA JOSE 
MIGUEL 
AREVALO — AYALA 40 40 80 : 80 
VICTOR LEONARDO 
AREVALO JORGE 40 40 80 80 
BORJA  CHICAIZA 40 40 80 o 80 
JOSE PEDRO l 
BORJA 40 40 80 -80 

LANCHIMBA. : 
FANNY 
MAGDALENA 
CAIPE . CUASPUD 40 40 >. 80 80 

ROMEL PORFTRIO 
CAIZA CARVAJAL 40 40 80 80 
MARIA ROSA 
CAIZA RODRIGUEZ 40 40 80 80 

ITVAN RAMIRO 
CAMUENDO 40 40 80 - 80 
MUENALA CESAR 

ANIBAL         
 



  

  

CEVALLOS  PIAUN 40 40 80 80 
CLEMENTE 
RODRIGO 
  

CHURUCHUMBE 40 40 80 80 
CAIZA JUAN : 
GABRIEL 
  

CHURUCHUMBE 40 40 80 |. 80 
¡CAIZA RICHARD 
PATRICIO 
  

DIAZ QUILCA LUÍS 40 :40 80 80 
FERNANDO 
  

FARINANGO 40 40 80 80 
GONZALEZ ALEX 
GEOVANI 
  

HUACA CHILES 40 40 80 80 
VICTOR EDMUNDO 
  

ICHAU AREVALO 40 40 80 80 
CRISTIAN VINICIO 
  

IRUA ILES VICTOR 40 40 80 80 
GERARDO 
  

MORENO OROZCO 40 40 80 80 
MARCELO 
NAPOLEON 
  

MORENO PARRA 40 40 | 80 80 
MILTON MARCELO 
  

PARCO BALLA 40 40 |: 80 80 
JUAN 
  

ROSERO NARVAEZ 40 40 80 80 
RUTH IRENE 
  

VILLOTA DELGADO 40 40 80 80 
MOISES REMIGIO 
  

TOTAL 880 880 1760 1760             
  

QUINTA: EMISION DE CERTIFICADOS DE APORTACION: Para dar 
cumplimiento a este aumento de capital se emitirán los correspondientes certificados 
de aportación para ser entregados a cada accionista. SEXTA: DE LA 
SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL: El pago se encuentra realizado conforme 
lo descrito en la cláusula tercera de la presente escritura pública. SEPTIMA: 
DECLARACION: El señor AREVALO AYALA JORGE PATRICIO en su calidad de 
Gerente General y como tal de representante legal de la compañía TRANSPORTES 
CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A declara con la solemnidad del juramento la 
real y correcta integración del capital suscrito y pagado; y que todos los accionistas son 
de nacionalidad ecuatoriana, en consecuencia la inversión es de carácter nacional, y 
también, que la compañía que representa está sujeta al control de la Superintendencia 
de Compañías del Ecuador. OCTAVA: DE LA PROTOCOLIZACION DE 
DOCUMENTOS: Se protocolizan con esta escritura y por lo tanto forman parte de 
ella: a) Copia debidamente certificada del nombramiento del Gerente 

 



  

z 

General Ordinaria de Socios de la Compañía TRANSPORTES CRUZ DEL SOL 
TRANSOLCRUZ S.A NOVENA: CUANTIA: La cuantía de este aumento de capital es 
de MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para 
la plena validez del presente instrumento. Atentamente 

l 

Ab. el a Jaramillo Mantilla 
MAT 17-2 13-60 O FA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmadá y sellada. Pimampiro, veinte, 

Dos Mil Dieciocho. / 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PIMAMPIRO 

FACTURA N2 0007778 Y 0007831 
Rp. N2 30 

Hora: 00H00 

RAZÓN: Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CRUZ DEL SOL TRANSOLCRUZ S.A., bajo la partida número DIEZ (10), DEL LIBRO 

REGISTRO MERCANTIL del cantón.- Otorgado por el señor: ARÉVALO AYALA 

JORGE PATRICIO (Gerente General - Representante Legal) .- A favor de: LA MISMA 

     

  

COMPAÑÍA- Pimampiro, a TREINTA Y UNO DE4BpIO DEL AÑO DOS MIL: 
DIECIOCHO.- al | Gl | 

  

    
REGISTRO 

YY MERCANTIL 
SEL CANTÓN PIMAMPIRO 

    

  

tw 

 


